
México, D. F. 

lFACo.DIL 1l"AD ll)fE IIl>lEll!.!ECD:R«JJ 

EL ENOOSO EN PROCURACION 

T E s s 
Que para obtener el título de 

LICENCIADO EN DERECHO 

Prese.ntn 

HANS KARL HAHNE ARIAS 

1976 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



"LA CIENCIA DE LAS LEYES, ES COMO FUENTE DE 

JUSTICIA, Y APROVECHASE DE ELLA EL MUNDO 

MAS, QUE DE LA.S OTRAS CIENCIAS" 

Ley 8. Tít. 31. Pan. 2 (Espafia 1882) 

Eacrlche. 



Para mi madre 
Clementina Arias Vda.. de Hahne, 
quien con su amor, abnegación, -
ejemplo y esfuerzo supo guiarme 
y darme una carrera. 

A la memoria de mi padre 
Hans Hahne Kund, de quien 
siempre seguiré su ejemplo 



A mi madrina 
Matilde Arias de Villegas, 
por su amor y gura en todo 
lo que he emprendido, 

A mi hermana 
Gabrtela Hahne de Campuzano, 
por su apoyo y confianza que -
siempre me ha tenido. 

A la mujer que amo 
Mónica Femández Santibáflez 
por su amor y lealtad. 



A mis tíos, tías y primos por 
la confianza en mr deposir.ada, 
y enh.tsia~ apoyo. 

A mis sobrinos, por sus 
aprecios y cariño. 



Al Maestro 
Daniel González Bustamante, 
por su desinteresado aliento 
y gran esfuerzo, en la dlrec 
ción de este trabajo. -

A los maestros y a la 
Universidad, por su ejemplo 
y enseñanzas brindadas, sin 
pedir nada a cambio. 

Al Gobierno Mexicano, 
por la opommidad brin
dada para que realizara 
mLs estudios. 
Gracias. 



R!NllIDICE 

CAPITULO I. - ANTECEDENTES HISTORICOS. ·Antecedentes • 

históricos de la letra de cambio. - La letra de --

cambio. - Cláusula a la orden. - El endoso. - La -

Ordenanza Francesa de Luis XIV de 1673. - El --

Código de Comercio Francés de 1807. - Las Oro~ 

nanzas de Bilbao. - La Ordenanza General del Cam 

blo Alemana de 1848. - El Código de Comercio -

Mexicano de 1854. - El Código de Comercio Mex..!, 

cano de 1884. - Ley Utúforrne de Ginebra de 1930. 

Pág. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 1 

CAPITULO U. - CONCEPTO Y FUNCION DEL ENOOSO. - Concep-

to de endoso. - Función. - Función cambiarta. - -

Función legitimadora.. - Endoso en propiedad. -E!! 

doso en procuración. - Endoso en garantía. - End2_ 

so fiduciario. - Endoso en blanco y endoso incom

pleto: distinciones. - Endoso al portador. - Endoso 

después del vencimiento del título. - Endoso a dos 

o más persom s. - Endoso por recibo. - Otras for

mas de transmisión de los Títulos de Crédito ••••• 17 



CAPITIJLO Ill. • CARACTERISTICAS Y ELEMENTOS DEL ENOO 

SO. - Carncter!stlcas. - Acto escrito, ca.mbinrio • 

y accesorio. - Constancia en el documento. - No -

condicionado. - La entrega del documento. - Ele

mentos. - Elementos esenciales. - Elementos no -

esenciales. - La continuidad. - El endosatario. - • 

El endosante. - Elementos no personales. - Clases 

de endoso. - El lugar. - La fecha. - Elemento for-

Pág. 

mal. - Elemento material. . • . . . • • • • • • • • • • • • • . • 36 

CAPITULO IV. - EL ENDOSO EN PROCURACION. • Definición de 

endoso en procurnctón. - Forma. - Epoca de hace! 

se el endoso. - Naturaleza jurídica del endoso en -

procuración. - La procura. - La procuratio ln rem 

suam. - Elementos Materiales. - La clase de end!:!. 

so. - El lugar. - La fecha. - Elemc.'lltos Persona.les 

La entrega material del documento. - Obligacio-

nes del endosante. - Obligaciones del endosatario. 

Facultades del endosatario. - La comisión mercan_ 

til. - El Mandato Civil... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 50 

C",QNCLUSlONES • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 77 



Pág. 

ORlENTACION BIBLIOGRAFlCA • • • • • • • • • • • • • • • 78 

CONSULTA JURIDICA • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 81 



EL ENOOSO EN PROCURACION 

CAPITULO I 

Antecedentes Históricos: 

a) La letm de cambio 

b) El endoso 
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EL ENDOSO EN PROCURACION 

CAPlTULO 1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

SUMARIO: Antecedentes históricos de la letra de cambio. - La le

tra de cambio. - Cláusula a la orden. - El endoso. - La 

Ordenanza Francesa de Luis XIV de 1673. - El Código

de Comercio Francés de 1807. - Las Onlenanzas de -

Bilbao. - La Ordenanza General del Olmbio Alemana. de 

1848. - El Código de Comercio Mexicano de 1854. - El 

Código de Comercio Mexicano de 1884. - Ley Uniforme 

de Ginebra de 1930. - Ley Gene:ral de Tftulos y Open -

clones de CrOO!to. 

a) Letra de Cambio 

Para poder hablar sobre el endoso, es necesario que lo haga- -

mos primero sobre la letra de cambio, ya que siendo aquél la -

forma nonnal de transmitir un título de crédito, y siendo tam

bil'n el que le dió ca1-ácter de tal al Título Cambiarlo, bien pod! 

mos decir que se trata de dos conceptos íntimamente ligados. 

La letra de cambio, aparece originalmente como un documento 

puramente probatorio, por cuanto acreditaba simplemente, una 
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operación de cambio, así como los demás instrumentos confe85?. 

rios comprobaban una operación de muwo, de compraventa o de 

cualquier otro contnlfD generador de la obligación en ellos con

fesada. 

El documento cambiarlo. a diferencia de los otros, revestla una 

forma especial: La forma de "cana", impuesta por la natura~ 

za misma del cambio, del que cm expresión genuina. Por tal -

. causa, se entiende el ooii:raro en vlnud del cual una persona e!!_ 

trega o se obliga a entregar a otra, determinada suma de dine-

ro ''en cierto lugar", a cambio de otra suma que la segunda ha

rá que se le entregue a aquella "en un lugar distinto al primero". 

Explicando, diremos que supone, de modo esencial este contra

to, una dualidad de entregas: el lugar en que la prtmera entre

ga se rea.liza y el lugar en que ha de verificarse la segunda. -

Por eso a este camblo de dinero se le llamó "Cambium Tralec

titum", en contraposición al "Cambium Manuale", que tenía l!:!_ 

gar de mano en mano entre el cliente que personalmente recu

rría al ban:iuero en solicitud de un cambio de monedas "(de in

dispensable necesidad en aquellos tiempos en que la falta de -

grandes poderes centrales determinaba nwnerosas y pequeñas

sobera.nía.s)" ~1), y el blux¡uero mismo; y por eso la doctrina -

(1) "Derecho Mercantil Mexicano". - Felipe de J. Tena Pág. 352 



llegó a decir que aquel contrato importaba un cambio de dinero

presente (pecunia praesens) por el dinero ausc.'tltc (pecunia ab- -

sens). 

De la propia definición se desprende pues, que era además nec~ 

saria (normal cuando menos) la intervención de cuatro personas: 

l. - La del banquero o comerciante que residía en Montpellier, -

y que recibía en ese lugar la cantidad que habría de pagar- -

se en la Ciudad de Dolonia (2). 

2. - La de la persona que entregaba el dinero. 

3. - La de aquella que en Bolonia tenía que pagarlo; y 

4. - La de la persona que por cuenta del acreeclor habría de rcc.! 

-birlo. 

A este efecto, el comerciante de Montpellier le entregaba al da

dor, a cambio de la suma que del mismo recibía una carta mis_! 

va directamente dirigida a la persona que haría el pago en Bolo-

nia. 

Debemos tomar en consideración, que esa no fue la forma ori&!_ 

nal o primitiva del Título Cambiarlo, y como nos lo demuestra -

Goldschmidt (3) en su confección originaria se otorgaban dos do-

cumentos: 

(2) Felipe de J. Tena. - Opcit. -Pág. 353 
(3) Felipe de J. Tena. -Opcit . -Pág. 353 
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1. ~ Uno Notalial otorgado en el momento en que el banquero r= 

cibía el dinero y en el cual se consignaba el hecho de la re

cepción y la obligación de devolverlo en otra plaza, por m~ 

dio de un agente no designado tcxlavfa, el representante del 

autor de 111 entrega, quien tampoco se mencionaba en el tft!!_ 

lo y cuando el beneficiario del contrato deseaba ejercitar su 

derecho, le indicaba al banquero el nombre de la persona -

que debía reciblr el dinero en la otro plaza, y el ba~uero -

entonces redactaba una 

2. - "Gana de Pago", dirigida a su corresponsal o agente orde

nándole hacer el pago indicado por el acreedor en cuyas - -

manos ponía dicha misiva. 

Esta dualidad de documentos no tardó en parecer complicada y

embarazosa, por lo que se suprimió el título notarial, pero - • 

mencionándose en la "carta de pago", a fin de asegurarle por la 

presentación de la misiva el beneficio que antes le aseguraba la 

posesión del título notarial. 

Entonces pues, vemos que a mediados del siglo Xlll. aparece de 

tal forma o mejor dicho, se constituye el título, recibiendo el -

nombre de "letra de cambio'' (de la voz latina "litterae", que -

significa cana), y en tomo suyo, de la gran familia de títulos -
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de crédito, se polarizó la teoría, "la más jugosa y opulenta de -

cuantas han ilustrado las instiruciones del derecho mercantil'~4). 

Por ella conocemos no sólo el mecanismo propio y especial de • 

la letra de cambio, sino la exposición dogmática de los princi-· 

pios fundamentales y comunes que dominan la institución del tí -

tulo de crédito, principalmente del título a la orden; ésto es de 

la función primitiva de satisfacer cl pago al tomador de la carta 

o a su representante, se pasó a Ja posibilidad de hacer el pago -

al beneficiario o a la persona que éste designara. 

Bien entonces notamos que In letra de cambio en sí, se utlllzó -

meramente para hacer el pago de una plaza a ocra, que bien se 

suséit6 por la necesidad de salvaguardar el dinero, ya que en -

este tiempo, el comerciante se encontraba en peligro de ser - -

asaltado en el camino, y por ende despojado de sus pertcnen- -

cias, por lo que desde un tiempo remoto, la letra de cambio co

menzó a satisfacer, con amplitud siempre creciente, la necesi

dad de una rápida y fácil circulación de los créditos y habiendo

conquistado al mismo tiempo un oroenamicnto jurídico adecuado, 

puede ofrecer hoy un extenso campo de investigación por los pre 

cedentes históricos que de las teorías cambiartas han venido ~ 

cediéndose en forma amplia y variada, desde que la letra de - -

cambio comenzó a entrar en la práctica del comercio. 

(4) Felipe de J. Tena. - Opcit. - Pág. 353. 
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Si poco influyó en el auge de la letm de cambio la simplificación 

de mera forma, obtenida al suprimir el documento notarial, no

ocurrió lo mismo con la grande y trascendental reforma que ex

perimentó el título cambiarlo en el siglo XVII, consistente en la 

introducción del "endoso". 

Hasta entonces, la letm de cambio sólo habfa sido el modo nor

mal de ejecución del contrato de ese nombre, y su utilidad se h!_ 

bfa llmitado a evitar el transpone material del dinero de una PI! 

za a otra, empresa ciertamente difícil en aquellos tiempos, co

mo ya antes quedó dicho, por la lnseguridad, y sobre todo por -

la diferencia de monedas aún entre pla2.as cercanas. Al lado de 

esta ventaja, ofrece.a la letra de cambio, el grave inconveniente 

de que sólo pcxiía exproirse en favor de la persona nomlnalmen

te designada en ella, in.substituible para el efecto de cobrarla. 

Pero el endoso le quitó a la letra ese carácter intransferible, y

desde enronces, relegada a último término su primitiva función

meramente trayecticia, adquirió una nueva, del todo preponde-

rante, que le aseguró un dominio vastísimo en el mundo de los -

negocios y que explicará toda la evolución del derecho cambiarlo 

en el transcurso de los últimos cien aftas. 

"Tal función consistió en servir el tii:ulo de instrumento de 
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"circulación", de "crédito" (5). 

Con la introducción del endoso, la letra de cambio comenzó a -

ser veroademmente un título circulante, destinado a pasar a tl"!, 

vés de diversos y numerosos poseedores "muchos de los cuales 

nunca han tenido conro.cto con el que lo emitió" (6). 

Es natural por lo mismo, que el título adquiero una función pre

ponderante. Sin embargo el desarrollo de las doctrinas fue len-

to y embarazoso, debatido, ya que "era necesario enfrentarse -

con principios tradicionales que habían penetrado profundamente 

en la conciencia de los juristas" (7). 

b) ~ndt>so 

Si bien entonces hemos visto que la necesidad que tenían los co

merciantes de proteger su dinero creó la necesidad de un docu

mento, (que evoluciona y dá origen al derecho cambiario), no -

podemos decir que dicho documento pudiera ser un título circu

lante, de cr&Uto, sino hasta la aparición del endoso. 

El endoso fue pues, la cláusula que hizo circular al documenro, 

que vino a darle a la letra de cambio, un valor de papel moneda 

(5) Felipe de J. Tena. - Opcit. - Pág. 354 
(6) "Teoría de los Tftulos de Crédito". - Ageo Arcangeli. -Pag.10 
(7) Ageo Arcangell. - Opcit. - Pag. 10 
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e instrumento de pago, pero ya no en un sentido meramente tl'!. 

dicionallsta consiste en el cobro de una pla.7.a a otra, sino que el 

tenedor dd documento cambiarlo, puede a su vez, hacer pago a 

otro completamente distinto a los que aparecen en la letra de - -

cambio, con el mismo documento, a través del endoso. 

As{ pues, si en alguna época, las necesldades comercia.les fue

ron dando origen a la letra de cambio, estas mismas neceslda - -

9es, fueron imprimiendo al tíwlo cambiarlo "modalidades nue-

vas, tendientes a facilitar su circulación" (8). 

En Alemania y en Holarxia, el movimiento doctrinal estimulado

por la nueva función del título comenzó a violarse sin tardanza, 

a partir de la obra del holandés Vogt, pubuca.da en 1658 "Tmc

tatus Analiticus de Cam.bius", el estudio del endoso fue extendi-

do por todos los escritores holandeses y alemanes. 

Nació entonces la teoría del contrato literal y la manruvo el ju-

rista alemán HeineccJo, en su obra "Elementajurls Cambiarla". 

Esta nueva doctrina que inclusive wvo que enfrentarse a la trae!! 

cional, fue de gmnde influeix:ia en las posteriores leyes, apare

ciendo de esta manera el endoso en las mismas. 

Las necesidades y los usos comerciales son considerados por la 

(8) "Títulos y Operaciones de Crédito". -Raul Cervantes Ahuma
da. -Pág. 47 
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O~enanza Francesa de Luis XIV, de 1673, que al introducir la 

modalidad del endoso, conviene a la letra en un instrumento cir 

culante substitutivo del dinero, y de gran utilidad en las tran- -

sacciones comerciales. 

Las Ordenanzas de Bilbao, que rigieron en México durante la -

Colonia y después de la Independencia, reglamentaron la letra -

como instrumento negociable. 

La Ordenanza Francesa fue la primera ley que reglamentó el e~ 

doso, pero tal parece que la institución, era practicada por los -

italianos desde 1560, y a ello se refiere una ley Veneciana en -

153,? (9). 

Antes, la preocupación siempre fue el estudiar la substancia de 

la obligación en el conjunto de las relaciones que han precedido 

a la emisión del tfrulo, al cual atribuyen una función meramente 

probatoria, y por lo tanto una posición del todo secundaria fren

te al contrato que documenta, pero con la a.partci6n e introduc

ción del endoso, la letra de cambio comenzó a ser verdadera - -

mente un título circulante, destinado a pasar a través de diver

sos y numerosos poseedores. 

Entonces pues, la introducción del endoso, viene a crear una -

(9) Raul Cervantes Ahumada. -Opcit. -Pág. 47 
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nueva era en el derecho cambiarlo. 

Antes del endoso, sólo encontramos a la letm de cambio como a 

un documento probatorio de un derecho llteml, suficiente pam -

proteger cierta suma de dinero, y se: cobmdo de una plaza a -

otra. 

Después del endoso, encontmmos un título, que además de am -

parar un derecho liteml, circula, y puede pasar a tmvés de di

versos poseedores, "muchos de los cuales nunca han tenido co!! 

tacto con el que 1o emitió" (10), o sea p..aes, ahom realmente se 

ha convenido a la letm de cambio, en un título de crédito y cir

culante. 

La Ordenanza Francesa tiende a regular el endoso como un me

dio efectivo de transmitir la letra de cambio, siendo esta trans 

misión, siempre en propiedad. 

Las Ordenanzas de filll>l:.o, reglamentó al endoso. 

En efecto, el anículo tercero, del capítulo trece nos dice: 

"El endoso de la letra se deberá formar a la espalda de ella, 

expresando el nombre de la persona a quien se cede, de quien -

se recibe el valor, si en dinero, en mercaderías, o cargado en 

·00) Ageo Arcangeli. - Opcit. - Pág. 10 
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cuentn •..• " 

Dicha ordenanza, prohibía a su vez el endoso, en blanco y obli

gaba solidarla.mente al endosante, con el aceptante del documC!!_ 

to, ya que la mencionada ley, establecía en su artículo 21, del -

mismo título trece, que "El librador o endosante a quien se re

curriere por el tenedor con letras y protestos, deberán pagar su 

impone, con los cambios, recambios o interés, comisión y ga_! 

tos •••• " 

La Ordenanza General del Cambio Alemana de 1848, regula tal'!!. 

bién el endoso, como medio de transmitir la letra de cambio y -

documentos de crédito, sólo que ya regula el endoso en procura

ción, que no transfiere la propiedad, pero que sí faculta al ene!~ 

sante para ejercer las acciones necesarla,s para hacer que se -

cumpla la obligación. 

Es bueno hacer notar, que a pesar de que ya desde el siglo XVII. 

existen leyes que regulan el endoso, dichos cambios no trnSCC!!_ 

dieron en la teoría. 

Contados son los juristas en Francia que la tuvieron en cuenta. 

Continuó, pues, prevaleciendo, después de la promulgación del 

Código de Comercio de 1807, la teoría tradicional del contrato 
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de cambio, por lo que respecta a la misma letra de cambio. 

La doctrina en Franela no supo reconocer de momento esta clá!:!_ 

sula de endoso y fue seguido (...'Jl todo el continente Europeo, p~ 

cipalmente Austria, Bálglca, Dinamarca y Espafta. 

Así tenemos, como mencionamos ante~, el endoso ya es regula-

do por nuestras Ordenanzas de Bilbao, y asimismo, por la Ord~ 

nanza General de Cambio Alemana de 1848, que ya le dan tam- -

'bién, canicterísticas variadas. 

Sin embargo en la legislación mexieana, ya a mediados del sJglo 

XIX, se comienza a tener una concepción diferente en el endoso, 

no siendo for.rosamente una figura transmisoria de la letra de --

cambio. 

El Código de Comercio Mexicaoo de 1854, nos indica en su aaj 

culo 359, que "La propiedad de las letras de cambio se transfiere 

por el endoso de los que sucesivamente la vayan adquiriendo". 

Y si bien vemos que al endoso se le tiene como cláusula trans~ 

soria de la letra de cambio, del attículo 361, se vislumbra el e!! 

doso en procuración. 

En efecro dicho artículo nos dice: "Faltando en el endoso la ex-

presión del valor o la fecha, no transfiere la propiedad de la -
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letra, y se entiende una simple comisión de cobranza. 

Esta ley, ya previene, afectándolo de nulidad, al endoso en 

blanco como lo indican sus artículos 362 y 364. 

También, dicha nulidad es subsa11.!lda en parte por el artículo -

798 del Código de Comercio de 20 de abril de 1884, esto es "Art. 

798. - Se prohiben los endosos en blanco; pero una vez puestos -

producirán los siguientes efectos: 

lo. Entre el endosante y el endosatario los de una cesión de~ 

branza, pudiéndose por lo mismo, cuando se proceda al co

bro de la letra, oponer contra el primero las excepciones -

• personales que correspondan, sin considerar como duefto -

al segundo. 

2o. El de que no pueda. el endosante exigir el valor del endoso, 

si el importe de la letra se llegare a cubrir al endosatario. 

3o. El de que los albaceas o herederos del endosante o el sínd.! 

co de su quiebra, puedan compeler al endosatario y en su -

caso a sus albaceas y herederos o al sfudic.o de su concur

so a la devolución de la letra o al reintegro de su monto si 

lo ha cobrado salvo el caso de que rinda p.rueba plena de - -

haberlo entregado en su oportunidad, sin que le pueda ser

vir de tal la redacción del endoso. 
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4o. El de que entre el endosante y el endosatario no produzca -

ni acciones ni excepciones de ninguna especie. 

So. El de que llenado en la forma regular establecida en este -

capftulo, sea legítimo, no sólo el que haga el endosatario, -

sino todos los posteriores; sin perjuicio de las acciones e_!. 

viles o penales que competan contra el endosante y el endo

satario. 

Hay que hacer notar que las mismas necesidades que dan diver

sas modalidades a la letra de cambio, también la han creado m~ 

dalidades al endoso, y de esta manera encontramos que el C6di

go de Comercio de 1884 regula entre otras, las siguientes cla-

ses de endoso: 

a) Endoso en Propiedad, que es el que transmite la propiedad 

del documento, y así es como lo menciona el artículo 793. 

b) Endoso en Garantía, que es lo que se desprende al leer el -

anfculo 802,que dice: "Los endosos de letras sólo transfi~ 

ren la propiedad de éllas, no los privilegio~ civiles a que -

se refiera su contexto. Así en los emitidos a consecuencia 

de una hiP?teca o de otro contrato para facilitar la circula

ción de los valores que les siivan de base; sólo se tomará 

en consideración su carácter mercantil y las prerrogativas 

en este Código sin perj ulclo de que surtan en el o roen civil 
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los efectos a que haya lugar. 

e) Endoso en Procuración, artículo 805. "El endoso, valor en 

cobranza o en procuración" no transmite la proplc:dad de la 

letra; pero si contiene la facultad de ejercitar las accionea

que de ella se deriven, sin excepción alguna, inclusive la de 

demandar judicialmente su pago ¡x>r todos los trámites, in! 

tanelas y recursos procedentes, sin necesidad de poder en -

forma". 

Como lo explica claramente el artículo anterior, esta modalidad 

convierte al endosatario en apcxlerado del tenedor principal del-

documento. 

Las necesidades de los comerciantes, que ¡x>r alguna causa no 

pcxlfan trasladarse de un sitio a otro, ya bien fuera ¡x>r razones 

de traba.jo o de negocios, o bien por causas de salud, originó -

que éstos se valieran de terceras personas, a fin de cobrar sus 

créditos. 

El Código de Comercio de lo. de enero de 1890, hoy derogado -

en su parte respectiva por la Ley General de Títulos y Operacio 
' -

nea de Crédito, también regula al endoso en procuración, pero 

ya en este aspecto hay que hacer notar nuevas leyes. 
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Para ello, es necesario hablar sobre la convención de Ginebra, -

que fue la que votó la Ley Unifonne de 1930. 

La convención de Ginebra de 7 de junio de 1930 para la unifica-

ción del derecho cambiario, votó dicha ley, en la cual inclusive, 

se delimitan las facultades del endosatario, tanto en garantía, -

asf como en procuración, que es en 10 especial el que nos ocupa 

en este trabajo. 

· La mencionada ley establece cuales son las facultades del endo

satario en procuración e inclusive en su a.ttfculo 18 establece -

sanciones, al representante en caso de que se extralimite en sus 

facultades (11). 

Dichas facultades, son las mismas que encontramos en nuestra 

actual Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su -

artículo 35. 

(11) Raul Cervantes Ahumada. - Opéit. • Pág. 87 
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EL ENOOSO EN PROCURACION 

CAPITULO 11 CONCEPTO Y FUNCION DEL ENDOSO 

SUMARIO: Concepto de endoso. - Función. - Función cambiarla. -

Función legitimadora. - Endoso en propiedad. - Endo

so en procuración. - Endoso en garantía. - Endoso fidu

ciario. - Endoso en blanco y endoso incompleto: distin

ciones. - Endoso al ponador. - Endoso después del v~ 

cimiento del título. - Endoso a dos o más personas. - -

Endoso por recibo. - Otras fomtas de transmisión de -

los títulos de crédito. 

a) Concepto 

Como ha quedadQ. mencionado en el capí~o anterior, el endoso 

en su aparición, viene a convertir, al hacerla pasar de un tom!_ 

dor a otro, a la letra de cambio, en un título de crédito negoci! 

ble ya en el sentido más amplio (que al igual que el pagaré, el -

cheque y demás títulos de crédito, cumplen la función de hacer 

circular la riqueza), por lo que poderros afirmar que se trata de 

una cláusula accesoria, que aparece en el mismo título cuya -

función primitiva fue la de transmitir la propiedad del docum~ 

to de crédito. 
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Para César Vivante (1), el endoso es un escrito accesorio, in~ 

parable de la letra de cambio, por el cual el acreedor cambia·-

rlo, pone en su lugar a otro acreedor. 

Tal vez sea ésta la definición más acertada, aunque para com-

plementarla, Garrigues agrega que dicha transfercmcia tiene -

"efectos limitados o ilimitados" (2), cosa que nos parece muy • 

acertada, ya que no sólo contamos con el endoso en propiedad,· 

sino que también entre otros, con el endoso en garantía, y en -

procuración. 

Ahora blen, el hecho de que sea una cláusula inseparable, quie· 

re dech:.que debe ir inserta en el documento mismo o en hoja -

adherida a él, tal y como lo ordena la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito en su anículo 29. 

Una transmisión anotada en papel separado, fuera del título, no 

surtirá efectos cambiarlos. 

Analizando lo que hay de común en todos los endosos, cualquie-

raque sea su clase, !-:.allano s que éllo, como nos lo indica Don 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, es la "legitimación", es decir, -

"111 transmisión del documento frente a terceros", ya sea con el 

(1) "Tratado de Derecho Mercantil". -César Vivante. -Pág. 287. 
(2) Citado por Raul Cervantes Ahumada. -"Títulos y Operaciones 

de Crédito". - Pág. 21 
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propósito de ceder los derechos que resultan de la letra, ya au

torizar su ejercicio, ya darlos en garantía". (3) 

Estos efectos pueden sintetizarse en la afinMción de que el en

doso, sirve para la transmisión cambiarla del documento en fO!, 

ma limitada o ilimitada. 

El Código de Comercio Mexicano de 1889, daba un concepto de 

endoso equivalente al del Código de Comercio Espnftol, cuando 

afirmaba que la propiedad de las letras de cambio se transmitía 

por endoso; expresión a toda vista inadecuada, porque como ªC!!:. 

bamos de decir, hay endosos que no transmiten la propiedad del 

Título. 

Esta sitUación ya es considerada por nuestra Ley de Títulos y -

Operaciones de Crédito en sus artículos 33 al 36, cuando nos e!!_ 

ce que por medio del endoso se puede transmitir el título en Pll!_ 

piedad, en procuración y en garantía, siendo el primero el que 

transfiere Ja propiedad del título y todos los derechos a él inh~ 

rentes. 

De estos dos conceptos encontramos, que el endoso, es pues una 

cláusula, camb.ia.ria, inseparable del documento de crédito, (o 

sea que debe'constar en el título mismo o en hoja adherida a él~ 

(3) "Curso de Derecho Mercantil". -Tomo l. - Joaquín Rodríguez 
y Rodríguez. - Pág. 294 
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por medio del cual el tenedor del mismo, pone a otro en su lu

gar, haciendo una transmisión del título, con efectos limitados 

o ilimitados. 

Como ha quedado dicho, el endoso en propiedad, será un endoso 

con efectos ilimitados, ya que al transmitir la propiedad del d~ 

cumento de crédito, hace que el endosatario, se convierta en el 

nuevo tenedor o acreedor, pudiendo hacer valer por todos los -

me::lios y en forma absoluta todos los derechos a él inherentes. 

El endoso en procuración no transmite la propiedad del título, -

pero dá facultad al enJosatario para presentar el documento a la 

aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para eE_ 

dosarlo en procuración y para protestarlo en su caso {Art!culo -

3.5). 

El endoso con las cláusulas "en garantía", "en prendaº, u otra 

equivalente, atribuye el endosatario todos los derechos y obll~ 

clones de un acreedor prendario respecto del título endosado y 

los derechos a él inherentes, comprendiendo las facultades que 

confiere el endoso en procuración. Pero dicho endoso, tampoco 

transfiere la propiedad del título. (Artículo 36). 

De lo anterior se desprende, que el endoso no tiene forzosame_!! 

te que ser ilimitado, sino como ha qut.iado dic1.(), sus efectos -
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serán limitados o ilimitados, y nunque la función original de éste 

fue la de transmitir la propiedad del título, ahora también, dá -

facultades para que el endosatario ejercite los derechos en él l!!, 

senos, equiparándose con su dueño o tenedor, (endoso en proc!!_ 

ración), o que el endosante lo dé en garantía. 

De lo ex¡x.testo, diremos pues que endoso es una cláusula acce

soria e inseparable del título, en virrud de la cual, el acreedor 

cambiarlo poner a otro en su lugar, transfiriéndole el tírulo con 

efectos limitados o llimitados; definición, esta que nos dá Gan:!, 

gues, tomando los elementos de la dictada ¡x>r Vivante. 

Por otro lado, Luis Muñoz (4), nos dice que endoso es "el acto

cambiario escrito, (puesto que debe constar en el documento), -

·accesorio e incondicional, p:>r el cual se transmite cambiar.ta-

mente la letra, mediante la entrega del título mismo". 

El hecho de anallznr, o definir al endoso como un acto cambia

rlo, se deduce de su función principal y originaria de hacer el! 

cular al título. 

En cuanto a que ea un acto accesorio hemos de confirmar nueva 

mente lo dicho por Vivante en el sentido de que es "inseparable 

de la letra de cambio". 

(4) "Derecho Mercantil". - Tomo U. - Luis Muñoz. - Pág. 191 
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En efecto, como ya quedó asentado, la L. T .O. C., establece en 

su artículo 29: que el endoso debe consmr en el dwlo mismo o -

en hoja adherica a él. 

Por lo que se refiere a la incondicionalidad, es necesario hacer 

la obseivación del artículo 31 de la L. T .O. C., que establece -

que el endoso debe ser puro y simple, así como también que to

da condición a la cual se suboJXUne, se tendrá por no escrim. -

".El endoso parcial es nulo". 

Esta obseivación de Luis Muil.oz, respecto a la incondlclona.11-

dad del endoso, debemos considerarla inadecuada, ya que si la 

ley (art. 31 L. T.O.C.) prohibe toda condición, sobra decir que 

el endoso debe ser incondicionnl. 

En conclusión entenderemos al endoso como una cláusula escri -

ta, accesoria e inseparable del tírulo de crédito, en vinud de la 

cual, el acreedor cambiarlo pone a otro en su lugar, txansfirlé!!_ 

dole el tíwlo con efectos limitados o ilimita.dos. 

b) Función 

Ahora bien, al estUdiar el conceptO de endoso, no hemos podido 

dejar de hablar de la función del mismo, que.es el medio normal 

de la cixculación de los tíwlos negocia.bles. 
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Al decir que ¡x>r medio del endoso el acreedor cambiarto pone -

a otro en su lugar con efectos limitados o ilimitados, cncontra-

mos la principal función del endoso. 

Diremos entonces que la transmisión, es la primera función del 

endoso. 

Ya se ha establecido que el endoso en su aparición, convierte a 

la letra de cambio, en un título de cr&iito negociable, dándole -

la ¡x>sibilidad de circular, entonces pues, su función primitiva, 

la cual sigue conservando, es la de hacer circular así como - -

transmitir a los títulos de crédito. 

~ 

Ahora, por un lado al decir que el endoso transmite con efectos 

limitados o limitados el documento crediticio, vemos que no -

sólo cwnple una función, y que por lo mismo, no debemos afir

mar que sea la única. 

Por otro lado, encontrarm s que la L. T .O. C., en el párrafo' se

gundo del artículo 381 nos menciona que el tenedor de un docu

mento de crédito, en el que hubiera endosos, se considerará -

propietario del título nominativo, siempre que justifique su de

recho mediante una serie no interrumpida de aquellos. 

Por ello debemos considerar entonces también como función del 
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endoso, la función legitimadora; pues el endosatario se legiti • -

ma por medio de la cadena ininterrumpida de endosos. 

Si bien, la fonna de transferir un título de crédito nominativo a 

la orden (en nuestra ley mexlcarul se presumen todos los nomi

nativos a la orden), es mediante el endoso y la entrega material 

del mismo, el tenedor actual, se legitima a través de él, por lo 

que "se ha llegado a aflnnar que el endoso no es más que una -

nueva letra de cambio, con la diferencia de que la emisión crea 

la cambia!, en tanto que el C.."lldoso se refiere a una cambia! ya -

hecha" (5), lo que quiere decir que tiene como presupuesto la -

existencia anterior de alguna letra de cambio formalmente vá1_! 

$. 

Esto se deduce cuando la L. T.O.C. presupone·para la existen

cia del endoso, la constancia del mismo en el tftulo. 

Por eso afirmamos que otra de las funciones del endoso, es su

función legitimadora, "endoso que no legitima, no es endoso", -

dice Ferrara (6). 

Función Cambia.ria 

El endoso, viene a ser un acto escrito cambiarlo y accesorio, -

(5) César Vivante. -Opcit. -Pág. 287 
(6) Raul Cervantes Ahumada. -Opcit. -Pág. 21 
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pues así como no puooe existir una letra de cambio oral, tam~ 

co puede haber un endoso que no conste por escrito. 

Qué es un acto camblario, se doouce no ya sólo de su objeto y~ 

nalldad, sino que también de la consideración del anfculo lo. de 

la L. T.O. C., que declara como acto de comercio al endoso de -

los títulos de crédito. 

En cuanto a su accesoriedad, ésto ya ha sido considerado ante

riormente, y como ha quedado expresado, no viene a ser un el~ 

mento principal de existencia del documcn to, aunque sí princi - -

pal en la transmisión del mismo. 

Ahora bien, como ha quedado dicho, la L. T.O.C., nos habla en 

su artículo 33, de tres clases de endoso, los cuales son: "en -

propiedad", "en procuración" y "en garantía"; por lo mismo, -

ya se trate de cada. uno de ellos sus funciones serán: 

a) Transmitir la propiedad 

Siendo que el endoso en propiedad "transfiere la propiedad 

del título y todos los derechos a él inherentes" (artículo -

34), la principal función en este caso, además de las antes 

indicadas, será la de transferir la propiedad del título, me

diante la entrega del mismo. 

b) Cumplir-du..i función de procuración 

En el endoso en procuración, encontramos la peculiaridad 
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de que dicho endoso, no transfiere la propiedad del docu- -

mento, sino que dá facultad al endosatario para presentar -

el documento a la aceptación, para cobrarlo judicialmente o 

extrajudicialmente, para endosarlo en procumción y para -

protestarlo. 

e) Garantizar 

Para el caso a que se refiere el párrafo primero del artícu

lo 36 de la mencionada Ley, el endoso viene a cumplir una 

función prendarla, o sea que en este caso, tampoco se tran! 

fiere el título de crédito, sino que atribuye al en9osatario -

todos los derechos y obligaciones de un acreedor prendarlo, 

respecto del título endosado. 

d) Endosos Fiduciarios 

Entendemos por endoso fiduciario, aquel que formalmente -

transfiere al endosatario los derechos del endosante; quien -

internamente se reserva la titularidad que surte efectos de 

la no transferencia, exclusivamente frente al endosatario. 

Su utilidad práctica es indiscutible, pues mediante ellos se 

refuerza el derecho del autorizado para obrar sin ninguna -

de las limitaciones que son propias en el endoso en procur!!. 

ción, y po:rque llegado el momento de hacer efectiva la ga -

rantfa se tiene una nmplísima posibilidad de actuar. 
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En _estos endosos el titular aparente queda plenamente 1~ 

timado frente a los obligados cambiarlos anteriores a él, -

e incluso frente al mismo endosante quien en sus relacio-

nes con el endosatario puede llegar a demostrar I~ simula

ción concertada. 

Los efectos del endoso fiduciario son desde el punto de Vis· 

ta cambiarlo los de un endoso ilimitado. Quiere ello decir, 

que "el tenedor puede cambiariamente realizar todos aque

llos actos que competen a un tenedor legítimo de la letra(7). 

e) Endoso en Blanco X Endoso IncomP;lcto: Distinciones 

En este caso consideramos al endoso en blanco como un en-

dósó especial tal y como lo indica Don Joaquín Rodríguez y 

Rodríguez. 

Esta fonna de endoso, ha sido admitida consuetudinaria- -

mente antes de su reconomiento legal y tal es como se de-

duce al referirse Suárez (8), al decir qoo "tal práctica se -

halla tan extendida que nadie repara en ella'' y que aunque

fue prohibida por las Ordenanzas de Bilbao, en la práctica 

se continuó usándola. 

Urucamente hemos de indicar la diferencia del endoso en -

(7) Joaquín Rodríguez y Rodríguez. -Opcit. -Pág. 297. 
(8) Citado por Joaquín Rodríguez y Rodríguez. -Opcit, -

P"ag. 296. 
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blanco propiamente dicho y el endoso incompleto. El prlm!:_ 

ro es el definido en el artículo 32 de la L. T.O.C., y consi! 

te en la firma del endosante pudiendo cunlquier tenedor lle-

nar con su nombre o con el de un tercero, el endoso en bla!!, 

co o transmitir el título sin llenaL el endoso. El segundo se 

refiere a la omisión de algunas de las circunstancias pro--

pias del endoso {A rt. 29). La Ley dá normas para la su- -

plencia de las mismas: as{ la falta de indicación del endo5! 

tario se considera como endoso en blanco con las clrcuns--

tanelas propias del mismo; la falta de firma del endosante -

hace nulo el endoso; la no indicación de la clase de endoso

hace presumir la transmisión de propiedad; la omisión del· 

lugar, hace presumir que el endoso se realiza en el domic.! 

Uo del endosante y la de la fecha establece la presunción de 

que el endoso se hizo el día en que el endosante adquirió el 

documento, salvo prueba en contrario (Art. 30). De todos 

modos, en el caso de endoso en blanco propiamente dicho, -

tendrá aplicación lo dispuesto respectivamente en el artíc~ 

lo 15 y So. fnicción V de la L. T.O.C. 

f) Endoso al Portador 

El endoso al portador se considera como un endoso en blan ... 
co, tal y .... 0mo lo indica el artículo 32 de la ya citada ley,~ 

por lo que su función, al igual que sus efectos, serán • -
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exactamente los mismos. 

Ahom bien, hemos dicho con insistencia. que, el endoso en su -

aparición, convierte, al hacer p..1.sar de un tomador a otro, la -

letra de cambio, en un tfn1lo de crédito negociable, por lo que -

podemos afitmar que se tmta de una cláusula accesoria, que -M 

tiene com:> función, y tal vez también, la más importante, la de 

hacer circular los títulos de crédito. 

En efecto, antes del endoso, sólo nos encontramos, ante un do-

cumento (letra de cambio) por el cual se pennite sea cobrada de 

una plaza a otra, ciena cantidad de dinero, por su beneflciario, 

pero sin.,embargo ese beneficiario es insubstituible. 

Sin embargo al a.parecer el endoso, éste pennite que el acree--

dor ponga a otro en su lugar, 

Entone es pues, se desprende que la función del endoso, es ta~ 

bién y tal V'9, la principal, hacer circular a los títulos de cré

dito. 

Porqué decimos que es su función principal? por el hecho de -

que si no circulasen los documentos cambiartos, no serían títu

los negociables, o mejor dicho, no cumpliñan su función de in-

movilizar el dinero. 
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El hechp de que un título de crMito se trnnsmitn, hace que la x:!, 

queza pueda circular, en fonna fluida y en forma constante; pe

ro para que pueda existir esa circulación, se hace necesario el 

endoso. 

En otras palabras, sJn el endoso, encontramos letms de cambio, 

pagarés, cheques, etc., como documentos estáticos, que sólo -

pueden hacerse efectivos por su tomador o beneficiarlo. Pero -

mediante el endoso, esos documentos circulan y p.¡eden pasar a 

través de diversos y numerosos poseedores, "muchos de los CU! 

les nunca han tenido contacto con el que los emitió". (9) 

De aquí,_ que digamos, que la principal función, o tal vez, la -· 

ínás imponante, sea la de hacer circular a los documentos de -

crédito. 

Ahora bien, qué efectos produce el endoso respecto del endosal!_ 

rio y del endosante?. 

El cndosante garantiza el reembolso del valor que recibió de la 

negociabilldad del título y el pago de la cantidad expresada en la 

letra, el día y en el lugar inclicados. En caso de no'pago, está 

sujeto, en geneml, a las mismas obligaciones que la letra de -

cambio impone a los obligados cambiarlos. 

(9) "Teorf.a de los Títulos de Crédito". -Ageo Arcangeli. -Pág.10 
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Por el endoso, el sucesivo tenedor, convertido en endosante, c~ 

de al endosatario todos sus derechos y acciones. Si, pues, oo -

es aceptada la letra, o no es pagada a su vencimiento, el tene

dor podrá proceder contra los obligados camblarios anteriores 

. a él contm el girador, el aceptante y sus avalistas en las vías -

de regreso y directas respectivamente.· 

CUando hay varios endosos sucesivos, el último cndosante que

da siempre garantJzado por los que le precedieron, aunque no -

hay que dudar que la ley permite que un endosante se libre me

diante la cláusula la. "sin mi responsabilidad", (Art. 34 de la -

L. T.O.C.). 

g) Endoso después del vencimiento del título. 

En este caso, la ley dá efectos a dicho endooo como una cesión 

onlinaria (véase supm, Pag. 25 ). 

h) Endoso a dos o más personas 

Partiendo del principio que establece la ley (Art. 159 L. T.O.C.) 

en el sentido de que todos los que aparezcan e1.1 una letra de cal!!. 

bio suscribiendo el mismo acto, responden solidariamente por 

las obligaciones nacidas de éste, encontramos la posibilidad de 

la existencia de dos o más coobllgados en el título de crlrlito, -

quienes responden en forma solidaria. 

Sin embargo para los efectos activos, el endoso a dos o más --
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personas, hay que apuntar lo que el uso o la cosrumbre han ve

nido a dar al derecho cambiarlo. 

Un endoso que se establezca conjuntamente, lo que quiere decir 

que deba hacerse el pago a dos o más personas, por ejemplo -

"páquese a Juan y a Pedro", convenirá a los endosatarios en -

acreedores mancomunados, y los obligados deberán hacer el~ 

go a ambos endosatarios. De tal manera los endosatarios serán 

cotituJares del documento. 

Sin embargo como ya antes se dijo, la costumbre ha creado la -

cláusula "y /o" (páguese a Pedro o a juan). Dicha cláusula alte! 

nativa conviene a los endosatarios en acreedores solidarios P!:!, 

diendo los obligados liberarse haciendo en forma indistinta el -

pago a cualquiera de ellos. 

Para los efectos de la transmisión del título por los coendosan

tes. qucdarán éstos obligados solidariamente en los términos del 

antes citado artículo 159 de la L. T.O.C. así como del párrafo -

segundo del anículo 38 de la misma ley y 154 parte primera. 

i) Endoso por recibo y endoso de retomo 

Los títulos de crédito pueden transmitirse por recibo de su va-

lor, a favor de.algún responsable de los mismos, y en este caso 

su nómbrt; Jebe constar en el recibo. (Artículo 40 de la Ley Ge-
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neral de. Títulos y Operaciones de Crédito). 

Los efectos que producirá dicho endoso serán los misrm s que el 

de un endoso, sin responsabilidad. Y en cuanto a su función, -

permite que el endosatario pueda ejercer acción cambiarla con

tra el obligado principal, tal y como puede ocurrir cuando el -

avalista de aquel cubre dicho título, pudiendo reclamarle la ca!!. 

tidad pagada. 

Cuando el tenedor de una letra vencida, extienda en ella recibo-

por su importe a favor de cualquiera de los obligados anteriores, 

el acto tiene el valor de un endoso sin responsabilidad. Este r~ 

cibo equivale a la liberación de todos los responsables compren - -
dÍdos entre el qoo lo extendió y el favorecido por él. 

Lo mismo hay que decir cuando la letra se endosa a quien antes 

había sido endosante (endoso de retomo). 

Una letra puede volver por endoso a manos de un obligado cam

biario en vía de regreso (girador, endosante o avalista); ello ~ 

ce que los endosos y anotaciones de recibo intermedios queden -

sin eficacia garantizadora, mientras el girador o endosante-C!!_ 

desatarlo conserve el documento en su poder. En efecto, sil!!, 

tentara cobrarlo de cualquier obligado anterior a su última ad

quisición, pero posterior a la primera, vería oponérsele la --
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excepción de estar él obligado a hacer el pago. Pero, esos en

dosos y anotaciones deben ser tachados todos o ninguno, pues -

admitir que se t11chen algunos ~uivaldría a autorizar la ruptu

ra de la cadena de endosos (Art. 41 L. T.O .. C.). 

j) Otras formas de transmisión de loa Títulos de Crédito 

El hecho de que la Ley General de Títulos y Operaciones de - -

Crédito, señala que la forma normal de transmitir un título de 

crédito es el endoso, no quiere decir que sea la única, tal es -

como lo dejan ver los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento; 

cuando nos dice que "la transmisión del título nominativo puede 

ser por cesión ordinaria o ¡x>r cualquier otro medio legal diver-

sos de endoso ••• " 

En todos estos casos, esta transmisión confiere al adquiriente

todos los derechos que el título ampara, pero lo sujeta a todas

las excepciones personales que el obligado habría podido oponer 

al autor de la transmisión antes de &~ta; y dá farultad al adqu1-

rtente para exigir la entrega del título, como todo deudor que -

paga. 

Sin embargo, para poder el nuevo adquiriente legitimarse, es -

necesario que acuda ante el juez, en vía jurisdicción voluntaria 

para que éste haga constar la transmisión en el documento - -
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mismo o en hoja adherida a él (Art. 28). 

La constancia a que nos referimos, hace las veces de endoso, -

tal y como lo ordena el último párrafo del artículo 38 de la Ley 

de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Sólo nos falta por analizar el caso planteado por el articulo 39 -

de la ya tan citada ley. 

En este caso, nuestra legislación dá facultades a las institucio

nes de crédito pa.m cobrar los títulos, aún cuando no estén end~ 

sados en su favor, siempre que les sean entregados por los be

neficiarios para abono en su cuenta, y mediante relación subs-

crita. por el beneficiarlo o su representante, en la que se indique 

la característica que identifique el título. 

Por lo anterior, pxlemos suponer que estamos ante un endoso en 

procuración, sólo que no debemos olvidar que este cobro se ha

rá aunque "no estén endosados en su favor", y que para que se

considere legítimo el pago, es necesario la dedaraci6n que ''la 

institución de crédito respectiva haga en el título, por escrito, 

de acruar en los términos de este precepto". (An. 39). 



EL ENDOSO EN PROCURACION 

CAPITULO lll 

Características y Elementos del Endoso 

a) Camcterlsticas 

b) Elementos 
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EL ENOOSO EN PROCURACION 

CAPITULO lll CARACTERISTICAS Y ELE?vfENTOS DEL ENDOSO 

SUMARIO: Características. - Acto escrito, camblnrio y accesorio. 

Constancia en el documento. - No condicionado. - La en 

trcga del documento. - Elementos. - Elementos eaencf! 

les. - Elementos no esenciales. - La continuidad. - El -

endosatario. - El endosante. - Elementos no personales. 

Clases de endoso. - El lugar. - La fecha. - Elemento fo!, 

mal. - Elemento material. 

El Código de Co';lcrcio Mexicano daba un concepto de endoso equiva

lente al del Código de Comercio Espa.nol cuando afirmaba que la Pl'2. 

piedad de las letras de cambio se transmitía por endoso; expresión -

inadecuada, porque como acabamos de decir en nuestro anterior ca· 

pítulo, la propiedad de los títulos de crédito, se transmite también

por maiios distintos del endoso y, por otro lado, hay endosos que no 

transmiten la propiedad de los títulos. 

Analizando lo que hay de común en todos los endosos cualquiera que 

sea su clase, hallamos que éllo es la legitimación, es decir, la tran! 

misión del documento frente a terceros, ya sea con el propósito de • 

ceder los derechos que resultan de la letra, ya autorizar su ejerci-
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cio, ya darlos en garantía. Estos efectos pueden sintetizarse en 14-

afinnación de que el endoso, sirve parn la transmisión cambiarla de 

la letra. 

Salvo lo dicho anteriormente, sus cararterístlcas serán las siguien-

tes: 

a) Características 

l. - Es un acto escrito, cambiarlo y accesorio. 

Como ha quedado dicho antes, así corno es imposible que -

exista un titulo de crMito oral, de .la misma manera deci- -

mos que no puede haber un endoso que no conste por escri -

to. 

Lo anterior se desprende del artículo 29 de la L. T .O. C,, -

cuando en su enunciado nos dice: "El endoso debe constar -

en el título relativo, o en hoja adherida al mlsmo ..•. " 

En cuanto a que se trata de un acto cambia:do, éste, no W:> . ... 
lo se deduce de su objetivo y finalidad, sino que la ley lo -

considera como acto de comercio, puesto que conforme al -

artículo lo. de la L. T.O.C., el eoooso de los títulos de --

crédito es considerado como acto de comercio. 

En lo que respecta a que es un acto accesorio, diremos que 
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la accesoriedad del endoso s~ dc..'(luce de que no pueda exis-

tir sin que previamente ha a una cambial, sobre la que se

anote como declaración adicional; por ésto se ha IJegado a 

afinnar que el endoso no es más que uoo nueva letra de - -

cambio, con la diferencia de que la emisión crea la cambial, 

en tanto que el endoso se efiere a una cambial ya hecha, -

ésto es, que tiene como pr supuesto la existencia de alguna 

letra de cambio fonnalm 

En cuanto a que es un acto mbiario se afim1a su carácter 

de declaración unilateral, no recepticia. 

2. - Debe constar en el documento. 

No basta efectivamente con calificarlo de acto cambiado ac 

cesorio y escrito, sino que plrn su validez-, como lo hemos 

visto al aludir el artículo 2 párrafo lo., de In ya citada -

ley 1 precisa que la escritura sen hecha sobre el documento. 

Es éllo una consecuencia d la literalidad de la letra como-

título de crédito, y en este ;entido, debemos quedar en lo -

ya antes dicho. Sin embarg >, la existencia de duplicados o 

triplicados de la letrn de ca nbio. (primera, segunda, terce

ra de cambio, etc.) plantea el problema de la validez de los 

endosos que se hayan hecho sobre uno de éstos que de acuer 
. -

do a la que establece el artí :ulo 123 de la Ley General de -
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Títulos y Operaciones de Crédito, debemos entender que en 

principio el endoso puede realizarse sobre la letra o sobre 

cualquiera de sus duplicados, o sobre cualquiera de lasco

pias, ya que éstos sólo tienen valor en relación con el pro

pio documento original, y por ende obligan a los signata- -

rios, como si las mismas constaran m el original. Lo an

terior como simple espe:ulación teórica, reconociendo que 

la pluralidad de ejemplares y de coplas es institución cadu-

ca. 

No se considera un docwnento extrafto, sino que se le esti

ma como constituyendo pane integrante de la letra. La Ley 

de Títulos y Operaciones de Crédito se refiere a ello cuan

do utiliza la expresión de que el endoso conste en el título -

"o en hoja adherida al mismo". 

En cuanto al lugar en que el endoso debe constar, no hay i,!! 

dicación expresa de la ley, aunque es costumbre general -

que conste en el dorso de la letra, pues tal es el significado 

del vocablo. 

Las Ordenanzas de Bilbao de 17'57, prescribían que el end~ 

so de la letta "se ha de formar a la espalda de ella" (Art. 3 

Cap. 13). 
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3. - No condicionado 

La incondlcionnlidad de las declaraciones cambiartas es g~ 

neral. Expresamente se refiere a éllo el nnículo 31 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que pre! 

cribe que el endoso sea puro y simple, estimándose como -

no escrita cualquiera condición a que se subordine y como -

nulo el endoso parcial. 

4. - Entrgn del documento 

El artículo 26 de la L.T.O.C. dice: "los títulos nominati

vos serán transmitidos por endoso y entrega del título mis -

mo", poniendo así de relieve que el endoso se Integra de un 

rcqúisito fomrnl o cláusula de cnd<s o, y de un acto mate· -

ria.l o entrega del documento. 

b) Elementos 

Corro hemos explicado en los párrafos anteriores, encontramos 

que hay dos elementos substanciales en el endoso, el prl. mero, -

se refiere al acto fonnal, o sea el hacer constar en forma eser.!_ 

ta el endoso, y el material que es la entrega del documento cre

diticio. 

Sin embargo, según la importancia y la naturaleza de los ele- -

mentos constitutivos del endoso, podemos hacer una clasificación 
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de éstos. 

Primero; es necesario distinguir entre los elementos esenciales 

y los elementos no esenciales: 

1. - Ekmentos esenciales 

Son aquéllos, que al no aparecm en el endoso, no podemos 

afirmar que se trate de un endoso, como por ejemplo soce

de con la firma del endosante, elemento escncialísimo, ya -

que sin él, . no existe el endoso. 

2. - Elementos no esenciales 

Son aquéllos, que en caso, de que no llegaren a aparecer, -

no por tal motivo, deja de existir el endoso, vg. el lugar. 

Segundo; Elementos de Validez, estoo elementos son los que -

vienen a legitimar al endoso, como ¡nr ejemplo sucede con la -

continuidad. 

Tercero; Elementos Determinantes, son aquellos elementos -

que sin ser esenciales o de validez, sí es necesario considerar 

su existencia en el endoso. Tal es el caso, como el de la fecha 

en que fue hecho el endoso. 

Ahora bien, a fin de estudiar por separado a cada uno de los --



elementos del endoso, los habremos de clasificar en dos ramas: 

Elementos Personales y Elementos No Personales 

a) Elementos Personales 

Dentro del endoso, encontramos que participan en él dos -

personas: 

lo. El Endosante 

Que es la persona que endosa el documento, el que transm.! 

te o transfiere el título, así como el derecho literal que - -

consta en el mismo. 

A .esje elemento debemos considemrlo como un elemento -

esencial, tanto como de validez, ya que en caso de faltar la. 

firma del endosante, hace nulo el endoso tal y como lo or

dena el artículo 30 de la L. T .o.e. 

Por lo mismo creernos que este elemento debe ser conside

rado como de existencia, ~sto que si el legítimo posee-

dor no estampa su firma en el documento mismo u hoja ad

herida a él, no estaremos ante un endoso. 

Por lo ya analizado en el capítulo anterior, el documento -

puede ser transmitido por medio diferente del endoso, mas 
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para que cl nuevo tenedor se legitime es ncccsarto que ac~ 

da en vía de jurisdicción voluntaria ante el juez, para que -

éste haga constar la transmisión en el documento mismo -

(artículos 28 y 38 de la Ley General de Títulos y Operacio

nes de Crédito). 

Ahora bien, si es cierto que decirnos, que para poder ser -

endosante, se requiere ser al menos presuntamente el le~ 

timo poseedor, también, tratándose del endoso en procuración, 

el endosatario en procuración tiene fAcultad, ¡x>rquc así la ley 

lo determina, (artículo 35), para endosar ese documento, -

sólo que dicho endoso sólo podrá ser también en procura- -

ción; ahora bien si a la postre el endosantc no resultó ser -

el titular esta f.alta de legitimación no perjudica los dere- -

chos del tenedor de buena fé que a su vez endosó el título en 

procu rae ión. 

Dentro de este elemento, encontramos que como requisito -

primordial (ya que de él dq>ende la existencia o inexisten-

cia del endoso), que debe aparecer la firma del endosante, 

o en su defecto la huella digital dcl mismo, así como una -

persona que firme a su ruego y encargo, ante la presencia 

de notarlo o corredor o autoridad política del lugar (artícu

lo 29 fracción U). 
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2o. Continuidad 

Al hablar de la posesión y de la propiedad del título, no po

demos dejar de mencionar a la continuidad, o sea a la cad~ 

na ininterrumpida de endosos, ya que gracias a esta ende- -

na, es como el endosatario o nuevo tomador, se legitimará 

ante los demás. 

La continuidad por lo mismo, debemos considerarla como -

un elemento de validez del endoso, puesto que la úmca for

ma que tiene el endosatario de justificar su dera::ho es me

diante una serie no interrumpida de endoso, (anículo 38 de 

la Ley General de Tírulos y Operaciones de Crédito, segun

do párrafo). 

3o. El Endosatario 

Es la persona a quien se transfiere el documento, o quien -

en último caso se va a convertir en el nuevo tenedor. 

Es un elemento de validez, ya que faltando cualquiera de e! 

tos dos elementos (Endosante y Endosatario) el endoso es -

inexistente. 

Por lo mismo, la L. T.O.C., establece en la fracción 1, del 

anícuk>-19, que es requisito que aparezca el nombre del~ 

dosatario; pero a tal respecto diremos que, realmente no es 
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un requisito esencial. ya que la misma ley nos habla en el -

artículo 31, que el endoso puooe hacerse en blanco, y con -

la sola firma del endosante. 

Ya en el momento de ejercitar la acción cambiarla, el. ten~ 

dor del documento debe anotar su nombre en el endoso en -

blanco, lo cual nos hace presumir que en este instante d ~e 

haber el nombre del endosatario, aunque así no sea forzos!_ 

mente en el momento en que se crea el endoso. 

El endosatario, poderros considerarlo como un elemento d~ 

terminante, porque si bien es cieno que decimos que tmtá.!!, 

dose de un endoso en blanco, no es necesario que exista el -

nombre del endosatario, también es cierto, que conforme -

al artículo 32 de la L. T.O.C., el endosatario debe llenar -

con su nombre el endoso en el momento de cobmr el docu

mento. 

b) Elementos No Personales 

Ahora bien, en lo que se refiere a la; elementos no perso

nales, además de los ya citados anteriormente (Fonnal y -

Material), encontramos a los sigi ientes: 

lo. Clust: de endoso 

Es un elemento importante, ya que el tenedor. así como el 
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deudor (llámese aceptante o suscriptor, etc.,) deben saber 

en que calidad queda el endosatario. 

Este elemento es de los que consideramos como elementos 

determinantes, y que aunque no forzosamente es un rcquis! 

to de existencia del endoso, si es nt..>eesnrio que se conozca 

la calidad de éste. 

La L.T.O.C., establece en su artículo 30, la presunción -

de que el. documento se ha transmitido en propiedad, cuan

do no se especifique que clase de endoso es. Esta presun

ción no admite prueba en contrario, aún tratándose de ter

ceros de buena fé. 

2o. El lugar 

En este caso, otro de los elementos del endoso, es el lugar 

en que tuvo su origen, pero no importa que se omita, ya -

que en tal supuesto, la Ley presume que el documento fue -

endosado en el domicillo del endosante. 

Por esto mismo, no es de considemrse que este elemento 

sea de validez o de existencia del endoso. 

Si bien es cierto que basta con la sola firma del endosante, 

para que exista el endoso, no por eso deben ignorarse los 
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demás elementos que la ley seftala, de ahí que, aún cuando 

no se especifique el lugar en que se hizo el endoso, en un -

momento dado si debe ser considerado para los efectos ca~ 

biarios correspondientes. 

Claro está, que más imponnnte es saber la plaza en que d!, 

berá ser pagado el documento, pero para los efectos del e!!. 

doso en sí, el lugar no determina la nulidad o validez de -

éste. 

3o. La fecha 

La fecha al igual que el lugar, tampoco, es un elemento de 

existencia del endoso, por lo que a falta de ésta, conforme 

lo expresado por el anfculo 30 de la L. T.O.C,, se establ~ 

ce la presunción de que "el endoso se hizo el día en que el -

endosante adquirió el documento". 

Aunque confonne al enunciado antes citado, la falta de fe-

cha no es realmente un elemento de exist~ncia, s1 decilro s 

que se trata de un requisito de validez o determinante. 

Corro se ha repetido con insistencia la sola firma del endo

sante, hace existir el endoso, pero no deberro s olvidar que 

el artículo 37 del ya tantas veces citado on:lenamiento> señ! 

la, que el endoso posterior al vencimiento surte efectos de 



ce~ión ordinaria. 

La fecha por consiguiente, vienen determinar, si se trata 

de un endoso o de una cesión ordinaria. 

El artículo 30 de la L. T .o.e., establece claramente que a 

falta de fecha, existe la presunción de que el endoso se hi

zo el dia en que el endosante adquirió el documento, y en -

este caso, la ley admite la prueba en contrarto. 

Por lo que en el caso de que falte la fecha, estaremos real

mente ante un endoso y no ante una cesión ordinaria, pero

s! recordamos que el segundo párrafo del artículo 38, ord!:, 

na que la forma de legitimarse como endosatario, es la -

continuidad o cadena ininterrumpida de endosos, en este C!, 

so, apareciendo que el último, obtUvo el documento por un

endoso después de vencido el título, entonces será una ce-

sión oniinarla. 

e) Por último en vlnud de la función propia del endoso encon

tramos dos elementos, abs que ya nos referimos con ante

rioridad que son: 

lo. Elemento Formal 

Que es hacer constar por escrito en el documento mismo -
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o en hoja adherida a él. El endoso en papel separado, no -

es endoso. 

En cuanto al lugar en que debe aparecer, se ha·hecho con-

suetudinariamente al dorso del documento. 

2o. El elemento material 

Consistente en la entrega material del título. 

Elemento realmente Jmponante, ya que por un lado el aní

culo 26 de la L. T. O. C. , establece que "los tíwlos nomina

tivos serán transmisibles por endoso y entrega del título - -

mismo, y por otro el artículo 41, dá facultades al proPlef! 

rio de testar los endosos posteriores a la adquisición del -

título de crédito. 



EL ENOOSO EN PROCURAClON 

CAPITULO IV 

El Endoso en Procumci6n. 

a) Definición 

b) Forma 

e) E¡x>ca 

d) Naturaleza Jurídica 

e) Elementos 

f) Comisión Mercantil 

g) Mandato Civil 
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EL ENDOSO EN PROCURACION 

CAPITULO lV EL ENDOSO EN PROCURACION 

SUMARIO: Definición de endoso en procuracton. - Forma. - Epoca de 

hacerse el endoso. - Naturaleza jurídica del endoso en -

procuración. - La procura .... La procuratio in rcm suam. -

Elementos materiales. - La clase de endoso. - Bl lugar. -

La fecha. - Elementos personales. - La entrega material 

del documento. - Obligaciones del endosante. - Obllgaclo

nes del endosatario. - Facultades del cooosatarto. - La comi 

slón men;antil. - El manda.to civil. 

a) Definición 

El endoso en procuración es aquel, que sin transferir la propie

dad del título de crédito, leg1tima al endosatario para que eo -

nombre del endosante ejercite los derechos consignados en el -

título. 

Para César Vivante (1) el endoso en procuración es aquel que -

tiene por objeto facilitar el ejercicio de los derechos camliarlos 

que corresponden al endosante por procuración, y por lo tanto, -

no comprende la facultad de endosar la propiedad de la letra ni 

de hacer al endosante solidariamente responsable de la deuda

(1) "Tratado de Derecho Mercantil". -Tomo U-César Vivatt e -
Pag. 303 

1 :! mm in - 0 

-
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cambiari11. 

De ahí vemos que al prohibir que el endosatario en procuración 

pueda endosar en propiedad el documento de crédito, es por la -

misma naturaleza del endoso en procuración, ya que en este ca

so el endosatario se conviene en un procurador y si se aceptara 

lo contxario, al endosar en propiedad un documento, el endosaf! 

rio en procuración, obligaría solidariamente al cndosante, ha-

ciendo que el endoso en procuración resulte contrario a su obje

to, y por ende empeorando la situación del endosante • 
. / 

A su vez, el Profesor Raul Cervantes Ahumada (2) nos dice en -

su obr:a gue el endoso que contenga las cláusulas "en procura· -

ción", "al cobro" u otro equivalente, no transfiere la propiedad; 

pero dá facultades nl endosatario para presentar el documento, -

ya bien sea para su aceptación , o para cobrarlo judicial o ex-

trajudJ.cialmente; para endosarlo en procuración y protestado -

en su caso. 

Como consecuencia de lo anterior diremos que los obligados, P<2 

drán oponer al endosatario las excepciones que tengan contra el 

endosante; ya que el endosatario obra a nombre y por cuenta de 

aquél y no podrán oponer consecuentemente, las exce¡x:iones -

que tengan personalmente contra el endosatario. 

(2) "Títulos y 0,:;eraciones de Crédito". MRaul Cervantes Ahuma 
da. - Pág. 25. -
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Por lo anterior. diremos que el encbso en procuración ea "aquel 

que no persigue la transmisión de la letra, sino sólo autorizar -

al endosatario para rea.llzar actos cambiarlos de conservación y 

ejercicio, si aquel ejercido se efectúa en interés del endosan· 

te" (3). 

De la anterior definición obtenemos que la finalidad del endoso -

en procuración, queda reducida a hacer posible que el endosata· 

rio pueda realizar los actos cambiarlos o extmcamblarlos para 

cobrar el documento. 

En síntesis, el endoso en procuración, es la cláusula accesoria 

e inseparable de los títulos de crédito, con efectos Umitndos, -

los cuales consisten en no transferir la propiedad de los mismos, 

pero que dá facultades al endosatario para presentarlos a la - -

aceptación o para cobrarlos cambiarla o ext::tacambiariamente;

pa.ra protestarlos en su caso, e inclusive para endosarlos en -

procuración. 

b) Forma 

César Vivante (4) nos dice, que el endoso en procuración, es un 

endoso "impropio". ya que no t:ransflere al endosatario la pro-~ 

(3) "Curso de Derecho Mercantil". -Tomo l. -Joaqufu Rodríguez 
y Rodríguez. -Pag. 297. 

(4) César Vivante. -Op:.:it. -303 
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pit'dad del título, ni obliga al cndosantc en vía de regreso frente 

al tenedor del título. 

En cuanto a su forma, en sr, no se requiere por fuera la cláu

sula "en procumción", sino que pueden insertarse equivalentes: 

"al cobro", "por mi cuenta.", etcétera (artículo 35 de la L. T .O. 

c.). 

En sí, el endoso en procuración podemos decir que reviste o - -

puede revestir tres funnas distintas: 

1. - Conn ya lo establecimos en capítulos anteriores, a tmvés -

de un endoso pleno fiduciario: 

No eá raro que esta representación se confiem hljo la for

ma simulada de un endoso en propiedad, pero sln embargo,

el artículo 35 de la L. T.O.C., establece claramente que la 

fonna que debe revestir es el de un endoso con las cláusu

las "en procuración", "al cobro" u otra equivalente. 

Esta forma puede obedecer algunas veces al fin pe:rfecta.- • 

mente licito de poner a cubierto al endosatario de todo rie_! 

go derivado de los anticipos que hiciere en el desempeño de 

su cometido, pero otms veces con el fin reprobable de pri

var al deudor de las excepciones oponibles al verdadero p~ 

pietario del documento. 



- 54 -

En este último caso, si el deudor sabe y puede probar que· 

el endosatario, confabulándose con el endosante, ha conse.!!. 

tido en el endoso con el único fin de despojarlo de SUt:! me-

dios de defensa, podrá rehusar el pago, oponiendo la exc~ 

ci6n personal de dolo. 

2. - En la íonna tradicional a que se referían las Ordenanzas de 

Bilbao, que consiste en la omisión de la fecha del endoso. 

En este caso., el artículo 30 de la L. T.O.C., establece en

su parte final, claramente la presunción de que el endoso • 

se hizo el día en que el endosante adquirió el documento. 

Pero sin embargo podemos establecer que un endoso en - -

blanco, o sea la sola firma del endosante, puede revestir -

la caracteñstica de un endoso en procuración. 

En efecto, el artículo 32 de la ya citada Ley, esfablece la -

posibilidad de un endoso en blanco, sólo que el tenedor en -

el momento del cobro, deberá llenar éste con su nombre, -

lo cual no impide que se agreguen las cláusulas "en procu-

ración". "al cobro" u otra equivalente. 

Sin 'rgo para comJhnentar lo anterior diremos que las 
, ... -

--ordenanzas de Bilbao, en su capítulo respectivo establecía 
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que a falta de fecha en el endoso, debeña entenderse éste -

como un endoso en procuración. 

Mas como ya quedó dicho, la omisión de la fechn, no es hoy 

utilizable, pues en este caso el attículo 32 de la ley invoca

da, en su parte final establece una presWlci6n. 

3. - Como la forma que reviste el aspecto exterior de un endoso 

pleno, pero cuya irregularidad surge de la redacción de la -

cláusula "en procuración", "por mi cuenta", "valor al co-

bro" u otras análogas. 

Como lo indicamos a un principio, sólo basta con que se in

serté la cláusula "en procuración", para que el endoso cu~ 

pla con la forma requerida, forma ésta, que es la única re

conocida expresamente por la L.T.O.C. (Art. 35.). 

e)~ 

Este endoso puooe hacerse en cualquier tiempo, inclusive -

aún después del vencimiento de la letra (argumento por ana

logía a lo que dispone el artículo 37 de la L. T.O.C.). 

En cuanto a la duración de dicho endoso, el artículo 35 de la 

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, al final de su pá

rrafo primero establece en normas especiales, semejantes 



- 56 ~ 

a las válidas para quienes realizan actos de administración o -

conservación (comisión mercantil, factores), ya que preceptúa.

que el endoso en procuraei6n no tennina con la muerte o incaP!, 

cidad del endosante, y su revocación no sune efectos contra te! 

cero, sino desde que el endoso se cancela. 

En este último caso, se podr!a plantear la pos1hllldad de que el 

obligado en un título de crédito pudiera recibir notificación, por 

parte del endosante, a través de una carta o por algful otro me

dio, de la revocación del endoso. ¿Esa comunicación sune los 

efectos de la revocación? ¿Puede abstenerse de pagar el ob~ 

do a quien le presente el título, a~ue sea el e00osatario revo-

cado? 

Bien, el obligado puede liberarse de la deuda haciendo pago al -

endosnnte, o en su defecto, depositando el importe de la letra en 

el Banco de México, conforme lo ordena el artículo 132 de la - -

L. T.O.C. y sin obligación de comunicarlo al beneficiarlo del~ 

tuk> puesto que es un pago liberatorio. 

d) Naruraleza Jurídica del Endoso en Procuración 

La doctrina de derecho cambiarlo clasifica el endoso como pro-. 

pio e impropio. 
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es menester que por un lado hagamos ver que es en sí la p~ 

ración y por otro, ve.amos cuales son sus elementos y funcio--

nes. 

Primeramente vemos que la PROCURA, tal y como nos la define 

· Escriche en su obra (5), es la comisión o poder que alguno dá a 

otro pam que en su nombre haga o ejecute alguna cosa, dando a 

entender por procuración tanto a los actos del procurador, co-

mo al acto por el cual una persona dá poder a otra para que ba

ga alguna cosa en su nombre. 

Escriche también nos describe al procurador diciendo que es el 

que sigue un pleito a nombre de otro e inclusive nos menciona -

que tanto en los tribunales superiores de las provincias espafio-

las, como de la corte, se hacía necesario valerse de procura--

dor para presentarse a juicio y continúa diciendo, "ninguno pue

de tomarse por sí el oficio de procurador del actor, sin que és-

te le otorgue poder" (6). 

Pero sin embargo para comprm der realmente que es la procura 

o procuración, es necesario e:ue analicemos dicha figura desde 

sus inicios, en el Derecho Romano. 

(5) "Diccionyio·t..azonado de Legislaci6n y Jurisprudencia". - -
Joaqufu Escriche. - Pág. 1386. · · 

(t) "Opcit11
• - Pág. 1386 
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La "Procurado in rem suam" ap.uccc en el Derecho Romano ~ 

mo uno de los medios indirectos creados por el mismo, para h~ 

cer posible la cesión de créditos, en virtud del cual el cesiona-

rio ejerce a título de ''cognitor o procurador" del cedente, la ªS 

ción que a éste como acreedor pertenecía y frente al deudor cu-

. yo crédito ha sido cedido. 

En materia de cesión de créditos, existe la opinión de algunos -

romanistas, de que las obligaciones tit'tlen en este estadio de su 

desenvolvimiento, el carácter de vínculo personalismo entre un 

determinado acreedor y un determinado deudor y que por cons2_ 

cuencia, los créditos de ellos derivados son intransferibles. 

La maestra Sara Bialostoskl (7), nos señala claramente esta si

tuación en la colaooración del libro, que conjuntamente escribió 

coo el maestro Agustín Bravo González de la siguiente manera: 

La obligación crea un lazo entre el acree:ior y el deudor que en 

la mayoría de los casos se ha formado "lntultu personae", de -

donde ninguno podía substituirse por otro en su principio, salvo 

por herencia o adrogación. Pero necesidades prácticas obliga

ron a los romanos a encontrar una solución a que el "pater faro!_ 

lias", en vez de vender, bi(..'11 vendiera o cediera un crédito. 

(7) "Compendio de Derecho Romano". - Sara Bialostoski y Julio 
Bravo, Pág. 111. 
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Este resultado lo lograron por iredios indirectos: 

a) La novación por cambio de acreedor, en que se necesita el 

consentimiento del deudor. 

b) La 11procuratio in rem suam", en la que no se requerirla el 

consentimiento del deudor por ser una especie de re¡jresen

tación. 

Esta última, en un principio no ofrecía garantías al cesionario, 

pues el deudor podía pagar al acreedor cedente, éste podía rev~ 

car también la representación, perdonar la deuda, dar prórro

ga, etc. 

Sin embal"go estos inconvenientes se fueron remediando por el -

derecho imperial: lo.) Prohibiendo al deudor pagar al primiti

vo acreedor, cuando el cesionario le hiciese una notificación de 

que el crédito le habfa sido cedido; 2o.) Pennitiendo que el ce

sionario ejercitara contra el deudor la accf.ón correspondiente 

como "actlo utilis" cuando morfa el cedente; y 3o.) Establecie!!_ 

do que en negocios jurídicos que llevaban implícita una cesión de 

créditos, la posibilidad de ser reclamado por el adquiriente. 

Dlstínguese pu~s como ha quedado dicho, la procuración, por -

ser una cesión de créditos, pero que sin embargo no lo transm.!. 

te sino que el procurador tiene que actuar a nombre y por cuenta 



- 61 -

del cedente. 

Reafirmando lo anterior, _en Gayo (IV, 39) (8), encontramos di

cha institución: "sine hac vero novatione non poterls tuo nomi -

ne agere, sed debes ex persona cuasi cognitor aut procuator -

meus expcrirl" (Pero sin esta novación, tú no puedes reclamar 

en nombre propio, sino que debes actuar en nombre, en calidad 

de representante solemne o de "procurator''). De a.qUf el concep_ 

to antes dicho, respecto a la procuración y al cual nos remiti-

mos. 

Como ha quedado dichó antes, en In época clásica, si se reailz! 

ba la cesión a través de la procuración, no había límite para la 

representación procesal. 

Debemos atribuir a la legislación del Bajo Imperio, las medidas 

tomadas para impedir los abusos de las cesiones de créditos a -

especuladores o a personas más poderosas que el acreedor pri

mitivo (Diocleciano y Maximiliano}. 

Anastasia dictó una constitución en la que dispuso que el cesio

nario no ¡xx:lía en ningún caso pedir más al deudor de lo que él 

hubiere pagado J>?r el crooito, dando al deudor demandado la -

"exceptio legis Anastasianae". 

(8) "Diccionario de Derecho Privado. Pág. 3136 
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Si bien en un principio, el "procurator" puede actuar llbrerren

te y sin limitación alguna pudiendo inclusive condonar la. deuda 

al obliga.do, como ya quedó dicho, a la postre, tal situación fue 

remediada por el Derecho ImperJal, el cual Jmpuso detennina

das limitaciones. 

Esta instirución de la procuración pasa posteriormente al Dere

cho Cambiarlo y encontramos como primeros antecedentes en el 

Derecho Mexicano, que en las Ordenanzas de Bilbao, una regla

mentación en cuanto al endoso en procuración. 

Por su parte la Ordenanza General del Cambio Alemana de 1848, 

regula también al endoso en procuración seftalando que el mls-

mo no transfiere la propiOOad del título, pero que faculta al en

dosatario para ejercer las acciones necesarias para hacer que

se cumpla la obligación, mismas que sitven como base en la 1~ 

gislación Mexicana, que a ma:liados del siglo X1X en especial el 

Código de Comercio de 1854, en su artículo 361, regula al ~ 

so en procuración, al igual que es regula.do por el de 1884 en lo 

particular por su artículo 805. 

Por último el Código de Comercio de lo. de enero de 1890, hoy 

derogado en sq,.pa.tte respectiva por la Ley General de Títulos y 

- -Operaciones de Crédito, también regula al endoso en procura-



- 63 -

ción, ~ro ya en este aspecto hay que hacer notar nuevas leyes, 

corno lo es la Ley Uniforme de Ginebra de 1930, que señala cla

ramente las facultades del endosatario en procuración y por en

de regula el endoso en procuración y cuyo criterio es adopmdo -

por nuestra vigente Ley General de Títulos y Operaciones de Cr~ 

dito, en su artículo 35. 

En síntesis, la procura o procuración tiene sus orígenes en la -

instiwc16n que hace posible la cesión de créditos en virwd de la 

cual el cesionario ejerce a título de "cognitor" o "procurator" -

del cedente, la acción que a éste como acreedor pertenecía y - -

frente al deudor cuyo crédito ha sido cedido. 

Por lo que respecta a los elementos que constituyen al endoso en 

procuración, }XXlemos dividirlos en dos grandes grupos: 

l. - Elementos Materiales. 

2. - Elementos Personales. 

1. - Elementos Materiales 

Corno ya quedó dicho en capítulos anteriores, hay elementos 

que establecen la existencia así corno la validez de un endo

so. Dentro de los elementos materiales encontramos los si 

guientes: 
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. a) La clase de endoso. - Entendemos que este elemento m~ 

terial es para el caso del endoso en procurnción, un elem~ 

to sumamente importante ya que, careciendo de la cláusula

"en procuración", "al cobro" o cualcp ier otra equivalente, -

no estaremos frente a un embso en procuración. 

b) El lugar. - El lugar al igual que la fecha no son elemen

tos esenciales ya que como ha quedado dicho, a falta de lu

gar se establece la presunción de que éste se hizo en el do

micilio del endosante y la de la fecha establece la presun - -

ción de que el endoso se hizo el día en que el erxlosante ad

quirió el documento {artículo 30 de la Ley Geneml de Títu-

1os y Operaciones de Crédito). 

e) La fecha. - En cuanto a la fecha nos remitimos a lo ya -

expuesto. 

2. - Elementos Personales 

En lo que se refiere a los elementos personales, deben ser 

considerados como esenciales, ya que la falta de uno Je - -

ellos hace imposible la existencia del endoso en procura- -

ción. Las personas que intervienen en el endoso en procu -

ración, son tanto el endosante que es el que transfiere u -

otorga la procura y el endosatario que es a favor de quien -
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se otorga la misma. 

Los efectos de este endoso están claramente establecidos -

por la ley, y proporciona. al endosatario la facultad de exi- • 

· gir el importe del título, de protestarlo en caso necesario y 

de comparecer en juicio cuando proceda, porque si el endo

satario en procuración no tuviese esta facultad no podría -

conservar los derechos cambiarios del endosante, formula!!_ 

c:io el protesto y ejercitando la acción camb1aria. 

Por lo mismo consideramos que el endosatario en procura

ción .respecto del endosante, queda autorizado a compare-

cer en juicio, de modo que el omitir la citación del dcudor

no lo expondrá a la obligación de resarcimiento sino cuando 

se prueba que la omisión fue debida a negligencia. 

Ahora bien como se dijo antes, el procurador es la persona 

que sigue un pleito a nombre de otro, o sea a quien se le ha 

conferido una representación en juicio o fuera .de él •. 

Siendo el endosatario en procuración, no podemos entender 

a esta persona, estrictamente, como a un mandatario. 

Cuáles son las 0bligaciones que pueden resultar de un end~ 

~-en pn1Curación con respecto al endosante y al endosatario? 



- 66 -

El endosante al otorgar la procura en el título, adquiere -

obligaciones consistentes en: hacer la entrega material del 

título, informar al endosantc sobre el paradero del obligado, 

brindar las facilidades necesarias para. obtención del pago. 

Independientemente de las obligaciones a que nos referimos 

anteriormente, desde el punto de vista cambiarlo, no pxle

mos considerar al endosante como un obligado más ante su 

endosatario. 

Si bien como se dijo en capi'tulos üt:tr.-"ri.1'):.CB, por medio del 

endoso, nos encontramos ante la situación de la aparición -

de un obligado más, en el caso espec!flco del endoso en Pf2 

curación no surge esta situación, con respecto al endosata

rio, ya que éste no es sino un procurador del endosante. 

lo. Entrega material del documento 

Es natural que para que el endosatario pueda exigir el pago 

del documento, o bien protestarlo en su ~so y ejercer to-

das las acciones cambiarlas y extmcambiarias, es necesa

rio que el endosante haga la entrega material del título. 

Si bien es cierto que el obligado puede liberarse del crédito 

haciendo pago directamerte al endosante no debemos olvi-

dar que por regla general el endoso en procuración no deja 
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de surtir efectos mientras no sea testado (artículo 35 de la -

L.T.O.C.). 

Por otro lado, si no olvidamos las caracterfsticas de los tf

wlos de crédito, veremos la necesidad de la entrega mate

rial del documento, simultáneamente n1 asiento del endoso. 

2o. Dar información necesaria al endosatario 

A fin de llegar a un feliz término en las gestiones del endo

satario, es de considerarse sobre todo cuanto en el título no 

aparece, la obligación de informarle sobre el paradero del -

obligado. 

La ley no exige que en un documento de crooito aparezca el 

domicilio de los obligados, e inclusive para que exista una -

letra de cambio, basta con que exista un documento o papel 

en que vaya escrita: derecho literal o cantidad a pagar, to

mador, girador y girado. Por lo mismo en caso de ignora! 

se el domicilio del principal obligado o de los demás obli~ 

dos cambiarlos, creemos prudente la obligación del endosante, 

de informar al endosatario en procuración sobre el paradero 

de aquéllos. 

3o. No obstruir la función del ... mdosatario 

A fin de cumplir con el objeto del endoso en procuración, 
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también ~reemos que se hace necesaria la obligación del C!! 

· dosante, la de brindar las facilidades necesarias para que -

aquél pueda ejercer su cometido, y por lo mismo el endo-

sante no deberá esrorbar en lo absoluro sus gestiones. 

Por lo que respecta a la siblación del endosatario en procu

ración, ya hemos mencionado que se trata de un "Procura

dor" y por lo mismo no podemos hablar estrictamente de -

una obligación cambiarla entre éste y el endosnnte. 

Entre el endosante y el endosar.arlo, son siempre decisivas 

las relaciones materiales existentes entre ellos, más sin -

embargo el endosante no quedará como un obligado mds, -

ni por supuesto en el caso de que el endosatario en procul! 

ción, a su Ve2 asiente W1 endoso en procuración. 

Ahora bien, no podemos estricr.a.merte decir que el endosa

tario en procuración adquiera obligaciones frente al endo-

sante, sino que más bien estimarnos que se trata de facull! 

des propias del endoso en procuración, como 10 son: 

lo. presentar el documento para su aceptaeión; 2o. cobra! 

'lo judicial o extrajudiclahnente; 3o. endosarlo en procura

ción y 4o. pj:Otestar el tírulo en su caso (artículo 35 de la - · 
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obligaciones que tendrá el endosatario en procuración res-

pecto de su endosante, será la de restituirle el título al rev~ 

car éste la procura y en su caso la de hacer entrega del im

porte del crédito. 

Analizando cada una de ellas veremos: 

lo. Presentar el documento para su aceptación 

Como el endosatario en procuración está fcultado por su e_!! 

dosante para que le represente, no apareciendo en la letra -

de cambio que el girado haya aceptado el título, deberá pro

testa.rlo a fin de seguir la vín cambiarla por falta de acepta

ción en contra del girador del título, o por aceptación par-

cial. 

20. Cobrar el título judicial o extrajudicialmente 

En este caso en cuanto a los efectos del endoso, está esta-

blecido por la ley, que proporciona al endosatario la facul

tad de poder cobrar el título y de comparecer en juicio cua.!! 

do proceda, porque si el endosatario no tuviese estas facul

tades, no pcxlría conservar los derechos cambiarlos del en

dosante. Por lo mismo reafinnamos que lo autoriza no lo -

obliga a comparecer en juicio, de modo que al omitir el - -
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ción de resarcimiento, sino cuando por su negligencia lle-

gue a perjudicarse el título por causa de prescripción o de -

caducidad. 

3o. Endosar el documento en procuración 

Cuando el endosamrto en procuración endosa el documento -

a tercero, utiliza en forma cambiada la representación que 

le fue conferida por su endosante. 

4o. Protestar el título en su caso 

Como complerrento a lo anteriormente expuesto, surge la -

necesidad de que en caso de que no sea acepta.da la letra o -

de que se presente para su cobro el documento y el obligado 

no haga el pago, será facultad del endosatario en procura- -

ción, protestar el documento. 

En definitiva, siendo la naturaleza propia del endoso en pro

curación, no trasmitir la propiedad del t~tulo, por tal moti

vo surge la obligación por pane del endosatario de rendir -

cuentas al endosante. 

La Ley Uniforme de Ginebra (9) en su artículo 18, nos dice -

que "Cuando el endoso contenga la mención" "valor al cobrd', 

(9) "Tírulos y Operaciones de Crédito". - Raul Cervantes -
Ahumada. - Pág. 87 
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"para cobranza", "por poder", o cualquiera otra anotación 

que indique un Etnple mandato, el tenedor podrá ejercer to-

dos los derechos derivados de la letra de cambio •.• " 

En este caso observamos que esta ley adopta el criterio de 

que el endoso en procuración es un mandato, mismo que ha 

sido adoptado por la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito en su artículo 35, que en su parte conducente e! 

tablece que " ••• El endosatario tendrá todos los derechos -

y obligaciones de un mandatario .•. " 

Sin embargo hemos de hacer notar la diferencia que exist~ 

entre mandato, bien sea éste civil o mercantil, y en endoso 

en procuración. 

e) Comisión Mercantil 

El Profesor Joaqufu Garrigues (10), nos define a la comi- -

sión mercantil como "un mandato caracterizado p> r cienas 

notas que le hace perder carácter civil, para convertirse -

en mercantil''. 

En efecto, la comisión mercantil es un mandato aplicado a -

actos concretos de comercio (artículo 273 del Código de C!?_ 

mercio). 

(10) "Tratado de Derecho Mercantil". -Tomo lll. -Joaquín -
Garrigues. -Pág.458 



El concepto legal descansa sobre tres elementos diferencf! 

les que son a saber: 

lo. El Elemento Obj<..>tivo (se reputará. comisión mercantil 

el mandato, cunndo tenga por objeto un acto u operación de 

comercio). 2o. El Elemento Subjetivo (y además sea come!. 

ciante o agente mediador del convenio el comitente o el co

misionista). 3o. El Elemento de la Retribución. (No así en

la comisión mercantil tomando en cuenta que el comisionis

ta se supone ejecuta esa actividad de manera profesional). 

Examinemos separadamente cada uno de estos d ementos: 

l, - Elemento Objetivo 

El concepto legal de la comisión mercantil, se carncteriza

por la profesionalidad del comitente (comerciante) y el co-

misionista. La operación que constituye su objeto no ha de 

ser precisamente la comp1·a o la venta de mercancías, sino 

cualquier acto u operación que realice ese auxiliar delco-

mercio en nombre y por clienta del comitente. 

2. - Elemento Subjetivo 

Para poder ser comitente o comisio~sta, es requtsitO, ya -

que la comisión se otorga para actos de comercio, que tan

to uno como el otro o cualquiera de los dos, sea comerciante 
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o agente mediador. 

3. - Elemento de la Retribución 

El mandato civil puede ser gratuito, en cambio la. comisión 

mercantil es onerosa. 

Si analizamos concretamente la situación del comisionista -

ante el comitente y la del endosatario en procuración ante -

su endosante, advertimos diferencias. Además de las ante

riormente mencionadas en el caso de que el comisionista h!, 

ya pactado con su comitente responder de la garantía de las 

operaciones que se le confiaron se produce una asunción de 

deuda., en perjuicio del comisionista y en beneficio delco-

mitente. (Sr.ar del Credere). 

El mandato 

En este aspecto, vamos a encontrar realmente una marcada 

diferencia entre mandato y endoso en procuración, dada la -

naturaleza jurídica de ambos. 

Primerameite analicemos que es un mandato: 

El mandato es un contrato por el·que el mandatario se obli

ga a ejecutar por cuenta del mandante, los actos jurídicos -

que éste le encarga. 
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Analizando esta definición, encontramos los siguientes ele-

mentos: 

1.- El mandato se caracteriza expresamente como un con-

trato, 

2. - La representación se confiere generalmente para reali

zar actos jurídicos. 

3, - Esta tercera característica consiste en que el mandata

rio deberá ejecutar los actos jurldicos por cuenta del man

dante. 

Rafael Rogina Vlllegas (11) explica que tradicionalmente el-

mandato se refería a los actos ejecutados por cuenta y en -

nombre del mandante, es decir, "comprendía la forma lla-

mada mandato representativo". 

·En la actualidad según el Código Civil, es posible el manda-

to sin representación, ésto es, contratando el mandatarto en 

su propio nombre. 

Por otro lado, ejecutar actos por cuenta del mandante, si~ 

fica que la operación jurídica sólo afectará el patrimonio del 

mandante, pero cualquiera relación de derecho, se origina

rá directaJnente entre el mandatario y el tercero. 

Por lo anterior, como consecuencia del mandato, aquellos -

(11) "Compendio de Derecho Civil". -Volumen IV. -Contratos 
Rafael Rogina Villcgas. - Pág. 263. 
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efectos que se vincularon con la persona del mandatario, r! 

percutirán en el patrimonio del mandante y de esta manera, 

distinguimos las dos posibilidades en el mandato o se.a, el -

representativo y el no representativo. 

Planiol y Ripen (12) nos dicen que el precisarse de que se -

trata de aCDs jurídicos y no materiales, viene a distinguir -

al mandato del arrendamiento de servicios. En su defini- -

ciá1, se especifica claramente cual es la calidad de manda

to, al decimos que es el contrato por el cual una persona -

llamada el mandante confiere a otra llamada el mandatario, 

facultades para realizar en su lugar y grado uno o varios a~ 

tos furícllcos. 

Si analizamos esta definición comparando al endoso en pro

curación, encontraremos diferencias básicas que nos darán 

la pauta para distinguir a uno del otro y no confundirlos. 

Primeramente, el endoso en procuración, es una cláusula -

accesoria en la que el endosante declara unilateralmente su 

voluntad representativa. En cambio, el mandato de Dere-

cho Civil, es un contrato. 

En efecto, el endoso en procuración se dá sobre una 

(12) "Tratado Práctico de Derecho Civil". -Tomo XI. -Los -
Contratos Civiles, segunda parte. -Manuel Planiol y -
Jorge IUpert. -Pág. 765 
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cambia! ya creada, en cambio el mandato puede ser confi! 

matarlo de actos jurídicos ya realizados ¡X>r el mandatario 

o bien por la celebración de actos jurídicos futuros. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Antes de la aparición del endoso, la letra de cambio 

es sólo un documento probatorio del contrato de Caf!!. 

bio trayecticio de dinero. 

SEGUNDA. - La inclusión de Ja cláusula a "la orden" permite que 

el pago se haga a. una tercera persona, distinta del -

tomador. 

TERCERA. - La introducción del endoso hizo de la letra de cam-

bio un documento crediticio circulante. 

CUARTA. - . el endoso ea la forma normal de transmitir un títu·· 

lo de crédito. 

QUINTA. - Los endosos son propios o impropios, siendo el en

doso en procuración un eoooso impropio. 

SEXTA. - La procuración es un medio indirecto, creado por el 

Derecho Romano, para hacer posible la cesión de cr! 

ditas. 
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